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Este auto se notifica por estado 
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Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 29 de septiembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el pasado 29 de agosto de los corrientes, la apoderada demandante 
allegó escrito solicitando suspensión por virtud del inicio de proceso de insolvencia de la pasiva. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Ejecutivo G. Real No. 00154 de 2022  
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: OLGA LUCIA GUZMAN CASTANEDA y 

HERMIDES GUTIERREZ ROJAS 
Fecha Auto: 6 de octubre de 2022. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial precedente, SE 

INCORPORA A LA ENCUADERNACION el memorial allegado el 29 de 

agosto de 2022, por la apoderada del extremo ejecutante, al tenor del cual, 

previo a acceder a lo solicitado, SE REQUIERE A LA PROFESIONAL que 

representa judicialmente al Fondo Nacional del Ahorro, para que aporte el 

auto de aceptación de la solicitud de Negociación de Deudas, para proveer lo 

pertinente.  

Igualmente, OFICIESE a en el Centro de Conciliación Liborio Mejía, 

recordándole los mandatos del artículo 548 del CGP, en lo que concierne a la 

admisión de trámite del artículo 538 y siguientes del CGP, respecto del 

extremo aquí demandado. Remítase virtualmente y déjense constancias de 

rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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